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Cálculo del salario vital hdividual y familiar 0 

por Comen Rodríguez G, 
Visitadora Social. 

no, para que pueda descansar despuéi EL SALAR10 Y LAS NECESZDADES DEL 
TRA BAlADOR 

El contrato de trabajo es un contrato es- 
pecial, ya que el hombre pone por materia 
de 61 su propia actividad prodktorg, la 
cual es indispensable para satisiacer sus 
necesidades vitales, y, '-á&más, es iasepa- 
rabls, prácticamente, de su persona. De con- 
siguiente, -ni el trabajo se pude  mnsiderar 
como una mercanda, ni al valorarlo se de- 
be tener únicamente en vista el interés del 
patrón o empledor. 

El empleador adquiere en este contrato la 
obligación de darle a su trabajador, por lo 
menos, el mínimo necesario para su comer- 
vación. II 

Y si no iuerla mí, ¿de dónde d a  el 
~ obrero o empleado el resto? ¿No ha entre 

gcdo toda su actividad al empleador? 
Con las horas de descanso no se puede 

contar, ya que el individuo no es una mbr- 
quina que sólo necesita un poco de com- 
bustible para reanudar su jornada. 

De esto se deduce que el monto del sala- 
. -riG no debe calcularse estrictamente por el 

valor de la labor que ha desempeñado, sino 
teniendo por base mínima el valor que ne-. 
cesita para subvenir a sus necesidades vi- 
tales. 

El salario debe ser igual, por lo menos, a 
las necesidades vitales del individuo. &o- 
ra, si el patrón cuenta con algo más para 
pago de jornales, se debe distribuir, en 
razón de antigüedad, competencia, etc., y 
así estimulará al operario en su tarea. 

Las más urgentes necesidades, a las que 
el hombre debe atender; son las siguientes: 

Alimentación, adecuada a su trabajo pa- 
ra tener fuerzas y salud. 

Vivienda, que le sirva para alojar con 

Abrigo, para defenderse de las intempe- 
ries y para poder presentarse con decoro. 

Instrucción, que cultive su espintu e in- 
teligencia y obtenga una 'formacih moral 
para vivir. 

Diversiones, desde un punto de vista sa- 

. decencia y bienestar. 

su dura y-lcrrgCr jornada. 
Ahorro, que permita prevenirse en 

de enfeEmedad, vejez o cesantía. 
Estas son las principales necesidades, &- 

ya satisfacción es indispensable para 
el ahombre pueda vivir guardando s 
nidad humana. L a  falta de ell-& le 
significar la muerte o u11 gr&mo 

Por lo general, el salario m h o  vital8 
justicia, no es sólo individual, ya que 
hombre tiene primordialederecho a form 
su hogar, y esto'crea deberes natural- 
ra con su fcrmilia, de proporcionarle 10s - 
dios para su subsistencia. 

- 

- 

O sea, la formaci6n de un hogar consti- 
tcye una de lcts necesidades naturales del 
hcmbre, de donde se deduce, entonces, que 
con su salario debe nzcmfenem 61 y toda 
su familia, 'por lo cual la remuneración d* 
be ser igual a lcrS necesidades vitales fami- 
liares, o sea, que el obrero debe recibir un 

'sdario familiar. 
Para poder, entonces, &xir las necesi- 

dades de un hogar, es necesario pagar el 
salario familiar, o sea, una remuneracih 
que mire los diferentes aspectos de la fcmii- 
Ea, ya en cuanto crl número de hijos o a 
la d a d  de ellos, pues esto trae diversidad . 
de exigencias, d i a n d o  easi completa- 
mente el presupuesto de una kmilia en -- 
riencias igual a otra. La  forma de pago que 
mira estos aspectos se llama salario formi- 
Lar relativo. Pero tiene sus inconvenientes 
qraves: el patrón se resiste a contratax ope- 
;arios casados o con muchos hijos, pmda- 
C-éndose, .por consiguiente, el celibato, bil 
matrimonio estéril y el desaliento para ler 
padres de damilias numerosccc. 

En vista de esto, se creó también la for- 
ma de pagar un salario familiar, que toma- 
ba la suma media de laa necesidades de 
una tamilia tipo. No se sufxcanaban, de estar 
manera, tumpow las dificultades anterior- 
mente dichas, y resultaba casi siempre in- 
justo. 

Hoy se tiende en varias partes a pa- 
gar sulario fcrmilim por medio de UPQ 
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10 indican Sus primipcrlw ronsehen- 
limitaci6n de natcrfidad, deSnllfriC!i6118 

b o n i f i d h  se valora tomando en 
1 diverso monto e intensidad de las 

, según se trate de la mujer 0 

ente a este sistema de h s c c t -  
ones le corresponde el nombre de &*a- 

krmilictles, y debs diJtinguírsele del 
o de "salario iamiliar", ya qqe &e 

atim6 es mu medida de justicia, in&Ccnido 
que se paga yx un trabajador lu remunera- 
ción suficiente para subvenir a las secesida- 
des personales de él y de ;los suyos. De ma- 
do que pueden existir en una industria crisig- 
adones familiares y no estarse mplien- 
do con el salario familiar y viceversa. 

Hacemos presente d a  distinción, porque 
~n la yr&ctica hemos notado que se usan 
estos terminos colmo sinónimos, siendo que 
ello no ea efectivo. 

Las asipuciones familiares son uno de 
los ccimipus modernos para llegar a am- 
plir con la dAigaci¿n de pagar salarios fa- 
miliares, y &lo 'se m~czLT$p práctica- 
mente mando, en justicia, con9igmz el refe- 
rido objeto. La codusih a que dudo la 
he notdo, principalmente, en el texto de 
los reglumentos sobre asignaciones fdlia- 
re6 existentes en divezscrs industrias. 
CALCULO DEL SALARIO MINIM0 VITAL 
Ec completomnente absurdo tmtar de pa- 

gar asignación faniliar sin pagar al in&- 
vi6uo un dar io  que responda a las nee- 
sidades vitales, pues no se podría decir que 
sf: ayuda a la f d a ,  si no se le da al tra- 
bajador siquiera lo hdispens&le para vivir 
y llevar una vida decorosa. 
b evidente, entonces, que antes de pre- 

ocuparse de establecer el sistema de asig- 
naciones familiares en una determinada 
empresa, se debe precisar si en ella se está 
o no pagando el salario mínimo vital indivi- 
dual a sus ubreras, ya que esto último et, 
aún de más estricta justicia. Sólo pura evi- 
tur un mal mayor, oomo sería el que nada 
se hiciera, ni en i~n sentido ni en otro, po- 
dría el S. Social informar favorablemente 
ei que se usara en el pago de asignaciones 

cuanto 9 0  d p k i o  dcUl.0. db'las @gnu- 
ciones hmilia~res necesita-hbatarun.dñune?lZarse en s 

el salario vital individual. ,Ad, por ejemplo, 
lo hace la 0scala cnistraliana, a la cual nodi 
referimos más delante. 
b detalles del c&culo que h0 d e C t U d 0 '  

sobre salario vital individual para Suntia- 
go, van inclufdos en el cuadro anexo que, 
especialmente, he cmíwacionado para el - 
efecto. 

P a a  dicho cálculo he q la~ imdo  las ne- 
ossidades 0n locs rubrotit Srgzi8ntt3E *en- 
tación, Vestuario, Hditau¿n y A l ~ ~ u ,  . 
Cuatas Wales ,  EntretenimienUos, Cuatas de 
S. Obrero y Varios. En d a  uno de ella 
he calculado el consumo en loma cmti'cu, 
mensual o diaria, Segup sea de mQe fácil 
cDrnpreaSi6n para el objeto, d~~iziencio 
después los gastos a día. ~ 

He topicedo en cuenta que el individuq * 

necesita para vivir los 365 dias del año, 
siendo gzie los días ldbodiies .comio pro- . 
medio son 300 en el año, 25 en el mes 'p 
6 en la semana. I)e esta m e r a  los costos 
anuales, mensuales y semmala aiay que 
diyidirlqs por las cilhús de días laborables 
para que el sdario'alcanrce a &eir lae 
necesiddu de todos los d k ,  i!neiuím los 
festiva. 

L a  r a d n  alimenticia ha sido calcule  
a base de un estudio que precsentó el Dr. Ju- 
lio Santa María, médico tdietista de la Di- 
rección General de Benesficencia p -- 
c i a h i a l ,  en la semana tnédicm de Icr Am- 
demia de Mbdicinu de la h e c .  en santia- 
9 8  octubre de 1936. !Esta ración da colno 
término medio un consumo individud de 
2.900 calorías diarias. 
Los pmcioe fueron tomdw en chace. 

nes de srarrios populares. 
El cuadro resumen lo inserto al find de 

este párra'fo, junto 00n un gráfico con el 
detalle de los porcentajes que repr-tem 
cada Uno de los nzbTos dentro dei sal& . 
vítcrl individual 
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c:garrillos . . . . . . .  
F6sfOlW ........ 
Periód!eos ........ 
Hojas de afeitar ..- 
PeluquerIa . . . . . . .  
Jabón . . . . . . . . .  
Compostura de ropa . 
combustible (carbón) 

$ 0.40 paquete I 3 Q d .  mansual 
'20 . . . .  OJO cala 

1,OQ " I 
1.80 Wrte 
1.60 Pan 

0,60 

0.40 C/U. I 
I 

. . . I  I 

- 
30 per. 1' 

a 
a 

n . 
1 * 

1 Lavado . . . . . . . . .  050 pieza .... O,= viaje i 80 I ia,oo I* . . . . . . . . .  10,W "' I 
I Ahom I I 

MoviUeaciBn I 
I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. TOTAL MWSUAL ..$ W,?O I . 1 TOTAL DZARIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 $ 3.m 

I 

CUOTAS Sindluto . . . . . . . .  

ZmnWmNI- I Biógrafo (gnlerín) .. \ s i,N entrada \ í sernonal '1 s í,m m s n a i  '1 

. .  I I 1 $ 0.W 

1 I I 

CUOTA 8. [ TOTAL DIARIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I $ @a \ 

TOTAL SEmAriAL..  $ 1,oo 
1 .............................. 

TOTAL DTA"XO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

~~ 

TOTAL D W I O  .. ' I., . . . . . . . . . . . . . .  
$ r6.W 

Según su resdtdo, el salario vital in&- í.-ANm&a&5n . . . . . . . .  $ 5.49 33.53 9& 
a . -vaar io  . . . . . . . . . . . .  4.02 24.55 % 
S.-;HitbitÍwMn y ahmbrwdo . 2.60 15.87 96 

r vual, eS de $ 16.37. 

*mas 3 m- 
8EPTleMBR E DE1958 bm 

'I 3.54 21.B % 

mAL , 8 16.37 100.- % 

Como un dato ilustrativo hago presente 
que el salario medio pagado en las indue- 
trias manufucturerccs en 1937 es de $ 14.40, 
sq6n dato del Boletín de la Dirección Gene- 
ral de Estadktim, de donde se colige que si 
ni el sdario medio alcanza al salario vital * 

antes c a h l d o ,  los salarios mínimos en 
was industrias, que son las que mejor pa- 
gan a sus obreros, han de estar muy por 
debajo del mimo.  



SXLCULO DEL SAW310 FAMEíAB 

Dejcmdo establecido el salario vita). indi- 
vidual para este año en $ 1637, es ffrcil de- 
ducir el salario familiar. Para el cálculo usa- 
ré la escala australiana, confeccionada en 
ese país con este objeto. Esta misma escala 
se aplicó en Argentina en un estudio que 
hizo el Departamento Nacional del Trabajo 
en 1935. 

Para mi enslayo aplicüré de este siste- 
ma sólo la escala,, pyés el sulmio vital o 
punto de pa-rtida para el cálculo lo he abte- 
nido con el costo diario de la vida en San- 
tiago urbano. 

Cada individuo consume de acuerdo CWM 
su capacidad orgthica; las necesidadm 
de la mujer o niño son generalmente infe- 
riores a las del hombre adulto. Por datos 
estadísticos obtenidos se ha podido con- 
feccionm el hdiw de collsumo familiares, 
que cnralúun las necesidades de la mujer 
y de les niños de cmnbos sexos en &unción 
de la del hombre adulto, representando 6s- 
tas necesidades en 100 unidades de consu- 
mo y l a  de la mujer en 80 con relación u 
éstas, y así, van bajando las cifras de ava- 
lúo de los gastos familiares según latedad 
y sexo de cada uno de los componentes. 

Se puede ver en detalles en el siguiente 
cuadro. 

- 

________ -- 
Edad. Sexo. Indice de mi- 

dad de consumo. -- - 

Varón y mujer. . . . 20 _-  Hasta 2 años 
De 3 a 5 años VmÓn y mujer. . . . 
De 6 a 9 &a Varón y mujer. . . . 
De 10 a 12 años Varón y mujer. . . . 65 
De 13 u 17 años Mujer. . . . . . , . 70 
De 13 u 17 años Varón. . . .' . . . . 80 
Más de 17 mios Mujer. . . . . . . . 80 
Más de 17 años Varón. . . . . . . . 100 

---- --- 

Teniendo esta escala se puede confec- 
cionar detalEdamente el presupuesto de 
una familia entera. Si sc thm que un obre- 
ro paru poder vivir necesita un salario de 
$ 16,37, llegamos a la conclusión de F e  
100 unidades de consumo son iguales a 
$ 1637, o sea: 

100 = salario vital individual = $ 16.::. 

Culculemos, por ejemplo, el salario, fa- 
miliar p a  una familia compuesta de: 

Marido ddersQgcoasurr#, 

1 hijo de 2 &os = 4, El f f  

mo en'ia familia. 

EsBoscr *I .I n 

- 
Total 200 unidades de cons 

Con una regkt de tres se obtendrá el to- 
tal en dínero que debe ganar eJ jefe de fa; 
milia. 

= $ 16,37 ' 
X - 

Si 100 U. de C. 
200 U. de C. - 

X =  
3637 X 200 

100 
De esto se deduce que el salario que 

bería recibii esta familia es de $ 32.74 
nos. 
Sin embargo, entre nosotros no se está 

aplicando la escala australiana; sino una 
confeccionada especialmente al efecto para 
la concesión de beneficios, de la Ley Jq Me- , 
dicina Preventiva y aprobada poi 1 Mi- -I 
nisterio de Salubridad. 

Ecta escala toma por base de 'uwo ei 
item de alimentación y al respe,, de ella 
dice el Dr. M u d o  Cruz Cob en BU recien- 
te Libro "Medicina Preventiva y Medicina 
Dirigida": 

'Za verdadera situación socid de m me- 
dio familiar sólo puede apreciarse de una 
manera precisa y comparable, relacionan- 
do el monto del sulurio o sueldo con las 
cargas familiares del imponente. Se corn- 
prence fácilmente que, aun con saiarios re- 
lativamente altos, las condiciones de vida 
de una familia serán de u11 nivel inferior 
si el jefe debe sostener con sus entradas 
a varias personas, que si con un salario 
más bajo, solamente debe mcmtenerse & 
De &í lur necesidad de expresar la relación 
entre las entradas y sccli.das atribuyendo 
a d a  componente del núcleo familiar un 
coeficiente de comumo en relución a sus 
necesidades mínimas." 

&te criterio debe servir de base para' 
fijar la situación social en aquelius Ccrjcrs- 
que tengan tarifas variables para la pres- I 

tucián de sus servicios en Casas de R ~ ~ o s o ,  
Sanatorios, etc. 

El número de midudes de consumo que 
representan las cargas familiares se ubtie 
nen multiplicando el número de miembros 
de la familia en diferentes edades por SU 
coeitic6ente de c o m o .  

3 
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segiin la escala de Medicina Preventiva, y 
que por ambas esxxlcib respectivamente 

-10s obreros s610 ganan el 52% y el 37,76% 
de los salarios familiares. 

JEl cam N.o 2, que presenta ei mayor d& 
fieit t$ 45,511, es una. familia compuesta 

sa y tres hijos escolares; el mayor 
de' de eiTO 6 as, 9610 de 151pños, tiene ewsu ins- 
tnacción y detsde hace un año que se en- 
cuentra 'trabajundo; .gaua un suiario de 

cuentra enferma. No tcnnun mcu ledhe 
y s610 - $20.- cáe en ia 98 

, mana. Lu asignaeih f d a r  la exnpkzn 
en pagur ei arrendamiento de pi-. Td 
es la situací¿n de esta f e a ,  u de 
que rn obsema que son personas aa 
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EN "LOS LEONES" 
HERMOSOS S IT IOS 
Con urbanización completa y de dimensb- 
nes muy proporcionadas, puede Ud. adquirir 

en la ex Cancha de Golf. 

Solicite pormenores al 

DEPARTAHENTOdr COMISIONES de 
h d r  [Me CONFIANZA. kqundo o piso 


